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Rafael Correa Delgado,
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

Considerando:

Que el Artículo 277, número 5 de la Constitución de la República, determina que para la consecución
del buen vivir, es deber del Estado impulsar el desarrollo de las actividades económicas mediante un
orden jurídico e instituciones políticas que las promuevan, fomenten y defiendan mediante el
cumplimiento de la Constitución y la ley;

Que el Artículo 284 de la Carta Magna dispone que es objetivo de la política económica incentivar la
producción nacional, la productividad y competitividad sistémica, la acumulación del conocimiento
científico y tecnológico, la inserción estratégica en la economía mundial y las actividades productivas
complementarias en la integración regional, así como la estabilidad económica entendida como el
máximo nivel de producción y empleo sostenibles en el tiempo;

Que el Artículo 319 de la señalada norma establece que el Estado promoverá las formas de
producción que aseguren el buen vivir de la población y desincentivará aquellas que atenten contra
sus derechos o los de la naturaleza; alentará la producción que satisfaga la demanda interna y
garantice una activa participación del Ecuador en el contexto internacional;

Que el Artículo 276 ibídem fija como objetivo del modelo de desarrollo la construcción de un sistema
económico justo, democrático, productivo, solidario y sostenible basado en la distribución igualitaria
de los beneficios del desarrollo, de los medios de producción y en la generación de trabajo digno y
estable;

Que el Artículo 226 de la Carta Magna ordena que las instituciones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución;

Que el artículo 10.1 letra c) del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función
Ejecutiva, prescribe que dentro de la estructura de la Función Ejecutiva se puede contar con comités
definidos como cuerpos colegiados interinstitucionales, cuyas funciones son de coordinación estatal
y gubernamental sobre temas específicos;

Que el Programa de Gobierno que fuera votado mayoritariamente por el pueblo ecuatoriano el 17 de
febrero de 2013 determina como una prioridad política y programática el cambio de la matriz
productiva del país; y,

En ejercicio de la atribución que le confieren los números 5 y 6 del Artículo 147 de la Constitución de
la República, y las letras f) y g) del Artículo 11 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la
Función Ejecutiva.

Decreta:
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Art. 1.- Créase el Comité Interinstitucional para el Cambio de la Matriz Productiva, con la finalidad de
planificar, coordinar, articular y dar seguimiento a las políticas y acciones que desarrollen las
distintas instituciones que conforman la Función Ejecutiva y tengan relación con el cambio de la
matriz productiva, en el marco de la planificación y desarrollo nacional.

Art. 2.- El Comité interinstitucional para el Cambio de la Matriz Productiva estará conformado por los
siguientes miembros permanentes, quienes actuarán con voz y voto:

a) El Vicepresidente de la República o su delegado permanente, quien lo presidirá y tendrá voto
dirimente;
b) El Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo o su delegado permanente;
c) El Ministro Coordinador de Producción, Empleo y Competitividad o su delegado permanente;
d) El Ministro Coordinador de Política Económica o su delegado permanente;
e) El Ministro Coordinador de Sectores Estratégicos o su delegado permanente;

f) El Ministro Coordinador de Conocimiento y Talento Humano o su delegado permanente;
g) El Ministerio de Comercio Exterior o su delegado permanente; y,
h) El Secretario Nacional de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT) o
su delegado permanente.

El Secretario Técnico actuará como secretario del Comité con voz y sin voto.

Nota: Artículo reformado por Disposición reformatoria sexta de Decreto Ejecutivo No. 25, publicado
en Registro Oficial Suplemento 19 de 20 de Junio del 2013 .

Art. 3.- El Comité Interinstitucional para el Cambio de la Matriz Productiva tendrá, las siguientes
atribuciones:

a) Aprobar la Estrategia Nacional para el Cambio de la Matriz Productiva y definir mecanismos para
su operativización;
b) En base a la referida Estrategia Nacional, desarrollar y articular políticas, planes, programas y
proyectos tendientes a consolidar la transformación de la matriz productiva del país;
c) Dar linchamientos de coordinación, seguimiento y evaluación de la Estrategia Nacional y de las
políticas, planes, programas y proyectos relacionados;
d) Conformar equipos intersectoriales de apoyo, quienes serán los encargados de procesar los
insumos necesarios para la toma de decisiones del Comité;
e) Aprobar los informes de la Secretaría .Técnica y evaluar su gestión;
f) Informar periódicamente al Consejo Nacional de Planificación, por intermedio del Vicepresidente
de la República, el grado de avance y cumplimiento de sus objetivos; y,
g) Las demás que le señale el Consejo Nacional de Planificación.

Para el cumplimiento de sus atribuciones el Comité podrá solicitar a las entidades públicas que
corresponda, la información y asesoría técnica que fuere necesaria.

Art. 4.- Créase la Secretaria Técnica del Comité Interinstitucional para el Cambio de la Matriz
Productiva, como entidad adscrita a la Vicepresidencia de la República, para la coordinación,
seguimiento y evaluación de la implementación de las estrategias, planes, programas y proyectos
relacionados con el cambio de matriz productiva.

El Secretario Técnico será nombrado por el Vicepresidente de la República.

Nota: Mediante Decreto Ejecutivo No. 1121, promulgado en el Registro Oficial Suplemento No. 835,
dispone suprimir la Secretaría Técnica del Comité
Interinstitucional para el Cambio de la Matriz Productiva.

Art. 5.- La Secretaría Técnica tendrá las siguientes atribuciones:
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a) Diseñar y proponer al Comité Interinstitucional la Estrategia Nacional para el Cambio de la Matriz
Productiva;
b) Brindar acompañamiento técnico a los consejos sectoriales, ministerios sectoriales y gobiernos
autónomos descentralizados, en la incorporación de la Estrategia Nacional para el Cambio de la
Matriz Productiva en las agendas sectoriales, territoriales y planes de desarrollo y ordenamiento
territorial;
c) Coordinar la implementación de la Estrategia Nacional para el Cambio de la Matriz Productiva con
las instituciones involucradas, tanto del nivel central como de los gobiernos autónomos
descentralizados, asegurando una gestión intersectorial y complementaria; y,
d) Monitorear, evaluar y analizar el logro de las metas y objetivos de la Estrategia Nacional para el
Cambio de la Matriz Productiva y emitir informes.

Disposición final.- De la ejecución del presente Decreto Ejecutivo que entrará en vigencia a partir de
la presente fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, encárguese a la
Vicepresidencia de la República.

Dado en el Palacio Nacional, en Quito a 06 de Mayo de 2013.

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República.

Es fiel copia del original.- Lo certifico.- Quito, 07 de Mayo de 2013.- f.) Dr. Vinicio Alvarado Espinel,
Secretario Nacional de la Administración Pública.
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